
 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (8) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021) 

   

Proceso VERBAL (resolución de contrato de compraventa) 

Demandante Winston Dario Mejia Giraldo 

Demandado Constructora del Norte de Bello S.A.S. 

Radicado  0500131030152018 0002800 

Providencia Auto de tramite  

Decisión Accede a solicitud y señala nueva fecha para audiencia 
 

 

Mediante memorial presentado de manera virtual la parte demandada, a través de 

apoderada judicial, informa que : “Mediante auto del 6 de octubre de 2021, notificado 

por estados del 8 de octubre de 2021, el despacho fijó fecha “para continuar con la 

audiencia única, iniciada el día 13 de noviembre de 2019, se señala el día 10 de 

noviembre de 2021, a las 9:30 A.M”. Y, que –“Mediante auto de 28 de septiembre de 

2021, notificado por estados del 30 de septiembre el Juzgado 13 civil del circuito de 

Medellín, dentro del radicado 05001310301320190035800 decidió: “Se convoca a las 

partes y su respectivo abogado a audiencia concentrada para el 9 de noviembre de 2021 

- Se decretan pruebas” y estableció en el mismo auto que se fijaba el miércoles diez (10) 

de noviembre partir de las 9:00am- para dictar Sentencia.” Evidenciándose que la 

Constructora del Norte, estaba previamente convocada por el Juzgado 13 Civil del 

Circuito, por lo tanto, solicita sea aplazada la audiencia señalada para llevarse a cabo el 

10 de noviembre de 2021, a las 9:30 AM. 

 

Por ser procedente lo solicitado a ello se accede y, debido a lo congestionada de la 

agenda, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia única el día 15 de 

marzo de 2022, a las 9:30 de la mañana, en iguales condiciones en que se iba a realizar la 

audiencia que se aplaza. 
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